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SITUACIONES QUE PUEDEN GENERAN 
BAJA DEFINITIVA DEL ALUMNO 

 

 

 

Artículo 99.  

El alumno causará baja definitiva en la modalidad escolarizada en el Sistema 

Nacional de Institutos Tecnológicos cuando:  

a) Lo solicite por motivos personales ajenos a su situación escolar.  

b) No acredite como mínimo el 50% de los créditos cursados en las 

asignaturas de nuevo ingreso.  

c) No logre la acreditación de una asignatura en evaluación especial.  

d) Haya agotado los periodos escolares permitidos como máximo para 

concluir su plan de estudios (doce).  

e) Abandone sus estudios por más de tres periodos escolares, ya sea 

alternados o consecutivos.  

f) Viole las disposiciones reglamentarias por ser sujeto de sanciones 

disciplinarias por parte de las autoridades competentes. 

Artículo 255.  

Todo estudiante al que se le dictamine baja definitiva del Sistema Nacional de 

Institutos Tecnológicos, por ningún motivo podrá inscribirse en alguna Institución 

dependiente de la Dirección General de Institutos Tecnológicos. 
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